






























































18/8/23, 08:34 Correo: Maria Fernanda Diaz Hernandez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/Maria.DiazO@icbfgob.mail.onmicrosoft.com/AAMkADMyMzc0ZDk0LTQwOTYtNDljMS1iMjZlLTQ1ODAwMmMyOTQ0M… 1/1

RV: RESPUESTA RADICADO Nº 202310300000198381

ICBF Atencion al Ciudadano <Atencion.Ciudadano@icbf.gov.co>
Jue 17/08/2023 16:39

Para:Maria Fernanda Diaz Hernandez <Maria.DiazO@icbf.gov.co>

1 archivos adjuntos (549 KB)
RECURSO DE REPOCICION ASOCIACION GENTE DEL MAÑANA .pdf;

De: Asociacion GENTE DEL MAÑANA <asociacion.gentemanana@gmail.com>
Enviado: jueves, 17 de agosto de 2023 15:32
Para: ICBF Atencion al Ciudadano <Atencion.Ciudadano@icbf.gov.co>; correspondencia.SedeNacional
<correspondencia.SedeNacional@icbf.gov.co>; No�ficaciones Actos Admin
<No�ficaciones.actosadm@icbf.gov.co>
Cc: Ana Ginne�e Gamboa Hernandez <Ana.Gamboa@icbf.gov.co>
Asunto: RESPUESTA RADICADO Nº 202310300000198381
 

No suele recibir correos electrónicos de asociacion.gentemanana@gmail.com. Por qué esto es importante

Respetados señores Instituto Colombiano de Bienestar Familiar., Como representante legal de la
asociaciòn de padres usuarios y madres comunitarias de bienestar gente del mañana, identificada con
NIT 830007378-1, por medio del presente respetuosamente me permito radicar el dìa de hoy  17 de
agosto de 2023, el recurso de reposiciòn  AL LA RESOLUCIÒN n. 5711 DEL 1 DE AGOSTO DE 2023.

 RECURSO DE REPOCICION RESOLUCION 05711 AGT 1
2...

--
LAURA VALENTINA RIAÑO RIVERO
Representante Legal 
Asociación Gente del Mañana 
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Al contestar cite este número

*202410300000252371*
                                                                                                  Radicado No:

202410300000252371
Ciudad, 2024-08-13                                                           

Señora: 
LAURA VALENTINA RIAÑO RIVERO
Representante Legal y/o quien haga sus veces
ASOCIACIÓN  DE  PADRES  USUARIOS  Y  MADRES  COMUNITARIAS  DE
BIENESTAR GENTE DEL MAÑANA
Email:   asociacion.gentemanana@gmail.com     

Notificacion  electronica Resolución No. 3656 del 13 de agosto de 2024 

Atendiendo  a  la  autorización  que  reposa  en  el  expediente, se  notifica
electrónicamente,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  56  y  67  del
Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo, en
calidad de representante legal de la entidad ASOCIACIÓN DE PADRES USUARIOS
Y MADRES COMUNITARIAS DE BIENESTAR GENTE DEL MAÑANA identificada
con NIT.  830.007.378-1, la Resolución No. 3656 del 13 de agosto de 2024, “Por
medio de la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto en contra de la
Resolución 05711 del 01 de agosto de 2023, mediante la cual se resolvió el Proceso
Administrativo Sancionatorio adelantado en contra de la ASOCIACIÓN DE PADRES
USUARIOS Y MADRES COMUNITARIAS DE BIENESTAR GENTE DEL MAÑANA,
identificada con NIT. 830.007.378-1”.        
   
A la notificada se le entrega una copia íntegra y gratuita de la citada Resolución
dejando constancia que, esta rige a partir de su notificación y contra la misma no
procede recurso alguno de conformidad con el numeral 2° del artículo 87 de la Ley
1437 de 2011.

Cordialmente, 

JEASON ARIEL COSSIO IBARGÜEN
Jefe de la Oficina de Aseguramiento a la Calidad

Proyectó: Carlos Andrés Vanegas Ramírez– Abogado Oficina de Aseguramiento a la Calidad
Revisó: Martha Isabel Vanegas Gutiérrez – Abogada Oficina de Aseguramiento a la Calidad
Anexo: Resolución No. 3656 del 13 de agosto de 2024 (12 folios)  
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S Certifica que ha realizado por encargo de INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de FAMILIAR - ICBF NIT 899999239

ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 523353

 Emisor:
Divver.Daza@icbf.gov.co (no-
reply@INSTITUTOCOLOMBIANODEBIENESTARFAMILIAR.gov.co)

 Destinatario: asociacion.gentemanana@gmail.com - asociacion.gentemanana@gmail.com

 Asunto: 202410300000252371

 Fecha envío: 2024-08-14 08:58

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Estampa de tiempo al envio de la 
 notificacion

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/08/14 
Hora: 08:59:04

 Aug 14 13:59:04 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.8.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normas reglamentarias.de la Ley 527 de 1999

Fecha: 2024/08/14 
Hora: 08:59:05

Aug 14 08:59:05 cl-t205-282cl postfix/smtp[19878]:
1E7CB1248698: to=<asociacion.gentemanana@gmail.

com&
g t;, relay=gmail-smtp-in.l.google.com[74.125.

1 97.26]:25, delay=1.6, delays=0.13/0/0.51/0.95,
dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1723643945
41be03b00d2f7-7c697a26dcfsi3912243a12.92 -

gsmtp)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: 202410300000252371

 Cuerpo del mensaje:



Buen día,

Envió de notificación electrónica ICBF con radicado N.202410300000252371 para su conocimiento
y tramite,

Cordialmente,

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

Res._No._3656-2024.pdf 0db7350b5e36b02146dbbdc5787753cf04327564f716325cbfcd938954921c4a

202410300000252371_Not_Electronica_Gente_del_Manana.pdf 8880a9ea93d84b2e463f56d553c7fe7b79dc6ea6636b099ee127119c59136f9b

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.4-72.com.co
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CONSTANCIA DE EJECUTORIA

Resolución No. 05711 del 01 de agosto de 2023

En Bogotá D.C., a los veintitrés (23) días del mes de agosto de dos mil veinticuatro
(2024), el Jefe de la Oficina de Aseguramiento a la Calidad del Instituto Colombiano
de Bienestar Familiar – ICBF, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del
artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo (Ley 1437 de 2011), hace constar que la Resolución No. 05711 del
01 de agosto de 2023 “Por medio del cual se resuelve el Proceso Administrativo
Sancionatorio adelantado en contra de la entidad ASOCIACIÓN DE PADRES
USUARIOS Y MADRES COMUNITARIAS DE BIENESTAR GENTE DEL MAÑANA,
identificada con NIT 830.007.378-1” fue notificada de forma electrónica el 02 de
agosto de 2023 al Representante legal la  señora Laura valentina Riaño Rivero  quien
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación interpuso recurso de
reposición, el cual fue resuelto mediante la Resolución No. 3656 del 13 de agosto  de
2024 y notificada electrónicamente a la entidad el 14 de agosto de 2024.

Por lo anterior, se declara ejecutoriada la mencionada providencia para todos los
efectos legales a los doce (15) días del mes de agosto de dos mil veinticuatro (2024),
quedando finalizado el proceso administrativo sancionatorio.

JEASON ARIEL COSSIO IBARGÜEN

Jefe de la Oficina de Aseguramiento a la Calidad

Proyectó: Carlos Andres Vanegas Ramirez - Oficina Aseguramiento a la Calidad
 Revisó: Martha Isabel Vanegas Gutierrez - Oficina de Aseguramiento a la Calidad


